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Generalidades 
 

En la funcionalidad de adición de códigos de referencia usted podrá registrar un 

código de identificación, luego de esto ese código se usa en agencia para más 

facilidad al momento de depositarle a otra persona. 

 

Procederemos a enunciar los pasos a seguir para que le permita realizar la 

adición de códigos de referencia 

 

Ingrese al menú Gestionar 
 

Al encontrarse dentro del canal de e-banca Empresarial Omnicanalidad, ingrese 

a la opción “Gestionar” del menú superior y proceda a dar clic sobre la opción 

“Adición de códigos de referencia”. 

 

 
 
 

Complete el formulario para realizar la Adición de códigos de 

referencia 

 

Complete los campos requeridos: 
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Cuenta de origen: Presentará una lista desplegable con el listado de cuentas que 

el usuario tiene permiso de usar y que adicionalmente posean un esquema de 

firma asociado. Este listado será presentado por medio de las columnas 

Número de cuenta y Nombre de la cuenta. 

 

 
 

 

Códigos a registrar 
 

Luego de seleccionar la cuenta de origen deberá registrar los códigos dando un 

clic en el link de importar archivos. 
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Estructura de archivo de ingreso de códigos de referencia. 

 

Al dar clic en el link “Ver especificaciones de archivos soportados” se le 

presentará la estructura del archivo que deberá llenar el cliente para el ingreso 

de códigos de referencia. 
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Modal de confirmación 
 

 

 

Luego de llenar los campos requeridos para poder realizar la Adición de códigos 

de referencia al seleccionar el botón de Enviar a autorización se le presentará 

un modal de confirmación donde podrá ver si la información esta correcta si 

desea cambiar una información podrá corregir dando clic en el botón de 

Corregir, si esta correcta la información para seguir con el proceso de adición 

deberá dar clic en Continuar para que se le muestre el ticket de la transacción. 
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Resumen de la operación 
 

 

 

Autorización de Adición de códigos de referencia 
 

Para poder autorizar una Adición de códigos de referencia, usted deberá 

poseer un perfil                 de usuario firmante, es decir, poseer los permisos necesarios 

para poder autorizar la transacción, en el ticket podrá visualizar el botón 

“Autorizar”, caso contrario dicho botón no se presentará. 

 

Para autorizar la Adición usted deberá dar clic sobre el botón “Autorizar” y se 

presentará el modal de autorización donde se evaluarán dos posibles 

escenarios, lo cuales se detallan a continuación: 

 

 Firma individual, si la Adición a realizar posee una instrucción de firma  

individual se le solicitará que ingrese su clave de autorización y su código 

token como campos requeridos. 

 

 Firma mancomunada, si la Adición a realizar posee una instrucción de 

firma mancomunada se le solicitará que ingrese su clave de autorización 

únicamente como campo requerido y si desea ingresar su código token 

podrá hacerlo, pero ya no será requerido para la operación. 
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Posterior a ingresar su clave de autorización y/o token según sea el caso se 

procederá a dar clic sobre el botón “Continuar” y la transacción será 

autorizada exitosamente. 

 
Recuerde: 

 

 Para poder autorizar la transacción deberá haber configurado 

previamente su                                              clave de autorización 

 

Si la cuenta que seleccionó como origen posee firma única al momento de 

autorizar su transacción esta procederá a estar pendiente de aplicación, caso 

contrario si su cuenta es mancomunada deberá cumplir con el esquema de 

firma para que cambie de estado 

 

 

Aplicación de Adición de códigos de referencia 
 

Para aplicar un Ingreso de cuentas predefinidas usted deberá contar con el 

privilegio de ser un usuario liberador, es decir, poseer el permiso necesario 

para aplicar transacciones, si usted cuenta con este permiso en el pie del ticket 

podrá visualizar el botón “Aplicar”, caso contrario dicho botón no se mostrará. 

 

Para aplicar la transacción, usted deberá dar clic sobre el botón “Aplicar” y 

automáticamente dicha transferencia será procesada. 
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¡Recuerde! Si su transacción se rechaza podrá visualizar el motivo por medio 

del link “Ver detalle”, si cuenta con el permiso respectivo, caso contrario solo le 

llegará un correo electrónico notificándole de ese rechazo. 

 

 

 

 


